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CÓRDOBA, 3 1 AGO 2015
VISTO: el dictado de la Resolución N° 553/15 del Ministerio de

Gobierno y Seguridad, la cual dispone el llamado a Concurso de antecedentes, títulos y

oposición, en los términos del articulo 14° punto 111)de la Ley 9361, para la cobertura de

trece (13) Jefaturas de área, once (11) Subdirecciones de Jurisdicción y catorce (14)

Direcciones de Jurisdicción correspondientes al Tramo Personal Superior, en el marco de la

Ley 9361 y su Decreto reglamentario N° 1641/07.

y CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Resolución Ministerial N° 565/15 quedó

conformada la Comisión Laboral de Concurso y Promoción del Ministerio de Gobierno y

Seguridad

Que en el marco del Art. 18 de la Ley 9361 corresponde en esta

instancia la valoración de las condiciones propuestas por la Dirección de Jurisdicción de

Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno y Seguridad para llevar adelante el proceso

concursal.

Que asimismo es competencia de esta comisión, designar a los

integrantes de los Tribunales de Concurso para la cobertura para la cobertura de trece (13)

Jefaturas de área, once (11) Subdirecciones de Jurisdicción y catorce (J 4) Direcciones de

Jurisdicción correspondientes al Tramo Personal Superior.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones yen el marco del artículo

16 de la Ley 9361 y su Decreto Reglamentario.
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LA COMISIÓN LABORAL DE CONCURSO YPROMOCIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO r.- APRUÉBANSE las condiciones generales de concurso para la

convocatoria dispuesta por Resolución N° 553/15 para la cobertura para la cobertura de

trece (13) cargos de Jefe de área, once (11) Subdirecciones de Jurisdicción y catorce (14)

Direcciones de Jurisdicción correspondientes al Tramo Personal Superior del Ministerio de

Gobierno y Seguridad, las cuales forman parte de la presente Resolución como Anexo I

compuesto de setenta y un (71) fojas.

ARTÍCULO 2°._ DESÍGNASE a los integrantes del Tribunal Concursal, el que estará

compuesto por los representantes que se detallan en cada cargo según Anexo I de la presente

Resolución.

ARTÍCULO 3~-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dése intervención a la Dirección de

Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno y Seguridad y archívese.
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